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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Tribunal de opostctones para
cubrir dos plazas de Auxiliares femeninos de Labo
ratorio en el Patronato de Biologia Animal, por la
que se convoca a las o'POsitorasy se señalan dia,
hora y lugar para el comtenzo de los ejercicios.

Convocada oposición P$I'3 cubrir dos plazas de Auxiliares fe
meninos de Laboratorio del Patronato de Biología Animal. pOr
Resolución de la Dirección General de Ganadería. de 3 de julio
de 1970 (<<Boletín Oficial del -Estadolt de 10 de agosto), en cum
plimiento de lo indicado en las bases de convocatoria 6.2 y 6.4,
se cita a las oPositoras. para la rea.liza.ción del sorteo p-úblico
que tendrá luga.r el dia -6 de abril de 1971, a las diecisiete horas,
en la sala de juntas del segundo piso de dicho Patronato, calle
de EmbaJa<lores. 68, MadrId.

Lo que se hace público para general conocimiento y de las
opositoras.

Madrid, 9 de marzo de 1971.-El Presidente del Tribunal,
Angel Campano López.

RESOLUCION del Tribunal para la oPOsición a una
plaza de Especialista en Ciencias QUímicas o Far
macia del Patronato de Biología. Animal, por la que
se convoca a los OpOsitores y se señalan día, hora
y lugar para el comienzo de 'los ejercicios.

Convocada. oposición para cubrir una. plaza de Especialista
en Ckncias Químicas o Farmacia. del Pa.tronato de Biologia
Animal. Servicio de Inseminación Artificial Ganadera. por Re~

solución de la Dirección General de Ganadería,. inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» de 12 de agosto de 1970, en cum
plimiento de 10 indicado en las bases de convocatoria 6.2 y 6.4,
recita a los sefiu€-S opOSitores para. la reaJ.ización del sorteo
público que tendrá lugar el día 6 de abril de 1971, a las dieciséis
horas, en la Sala de Juntas de dicho Patronato, calle de Emba.
jadoreS', 68, Madrid, piso segundo.

Lo que Be hace público para general conocimiento y de los
señores opositores.

Madrid. 9 de mano de 1971.-El Presidente del Tribunal,
Angel Campano López.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de 14 D;put_ Pravlncjal de Cá
ceres rejerente al concurso para la provisión en
propiedad áel cargo de Recauaador d.e la zona de
Coria (Cáoeres).

Ampliación al extracto que se publicó en el «Boletín Oficial
del Estado» numero 42. de 18 del pasado més de febrero, anun
cio.ndo la provisión en propiedad· del cargo de Recaudador de
la rona de Corla. (Cá«:res):

Pueblos que comprende la zona, hasta que se le acumulen
los de la ZOI1& de Hoyos, deelilrada a extinguir; C6.chorrilla,
Galzadilla, C<loaS de Don Góm.... Casillas de Carla, Corta, GuI
jo de Cona. GUijo de Galisteo. Holguera. Huélaga. MoraleJa,
Morcillo. Pescueza,· Portaje. Pozuelo de Zarzón, Riolobos, To
rrejonc1l1o, Villa del Campo y Villanueva de la Sierra.

Premios en ejecutiva: Por valores en recibo y certificaciones
de débitos, percibira. el 70 por 100 de la participación que corres
ponda. a la Diputación proVine1al. En la parte que le afecte
regirá para el Recaudador el lún1te señalado de 110 poder per
cibir le Diputación en un solo expediente más de 20.000 pesetas.

Igual participación percibirá en recaudación ejecutiva de
arbitrloo municipales y cuotas de Organismo e,ü-t6nomos.

La. fianZa deberá ser constituida en la, Diputación Provin
clal y a disposición de la m1sma, Y un terdo al menos <e
prestará en metálico o en titu:lo8 de la Deuda'PÚblica y' los
dos ~f?iOs restan~s podrán serlo mediante póliza, de •seguro
de credIto y caucian, o por aval solidario de Banco o Banquero
reglstrado ofIcialmente o de Caja de Ahorros dependiente del
IllBtttnto de Crédito de las Cajas de A.horrdO.

. El plazo de admisión de instancias será de treinta días há
bIles, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Cáceres, 9 de marzo de 19'11._El Presldente.-I.4{)M!),

RESOLUCION de la Diputación Provincial cU Viz
caya referente al concurso convocado para la pro
visión del cargo de Recaudador de Contribuciones
e Impuestos del Estado en la Zona Tercera de
Bilbao-Pueblos, con capitalidad en BaracaJdo.

Extracto de las, bases del concurso convocado por la exce
lentísima Diputacion Provincial de Vizcaya para. la provisión
en pwpiedad del cargo de. Recaudador de Zona en la Tercera ce
Eilbao-PutOblos, que se pubUcan íntegras en el «Boletín Ofteial»
de la prnüncia número 52, de 4 de marzo de 1971.

Las caracteristioos particulares de la expresada zona S01118S
siguientes:

Categoría: Primera.
Cargo aproxtmado en voluntaria: 94.309.164 peseta.s.
Cargo aproximado en voluntaria por Seguridad Social Agre.-

ria: 1.{J67.780 pesetas. ,
Cargo aproximado en ejecutiva: 59.834.781 pesetas.

La zona está intEgrada por los Municipios de Abanto y Ciér
vana, 1kl.raooldo, Musques, Portugalete, San Salvador del Valle.
Santurce (Antiguo). Santurce <Ortuella) y Sestao.

El Recaudador nombrado tendrá ull sueldo base anual de
pesetas 51.000, a las que se añadirán las gratificaeiones y pagas
extraordinarias actualmente establecidas. as1 como aumentos
gx'aduaies del 10 por 100. acumulable sobre el sueldo base por
cada cinco años de servicios prestados a ia excelentísima Dipu
tación al frente de la Zona como titular de la misma.

El premio sobre la recaudació:g. voluntaria. oscilará entre 58
centéslIDas por 100 en relación con el porcentaje del 80 al 95
por 100 sobre la recaudación.

El correspondiente a la recaudación ejecutiva consistirá en
el 9 por 100 del premio que en los recargos de prórroga y apre
mio cOTresponda a la Corporación.

Las recompensas espeCIales se ajustan a las previsiones del
capitulo II del Estatuto Orgánico.

La vacante corresponde al turno de funcionarios provin·
ciales y pueden tomar parte en el concurso por el oI1ien de pre
ferencia que se seüala:

Los Recaudadores de Zona funcionarios prol1ncia.les de- esta
Diputación y los restantes funciona'lios provinciales de la misma.

Los funcionarías de Hacienda que sean o hubierm sido Re
caudadores en propiedad por nombramiento del Ministerio de
Hacienda y, después, por nombramiento de Dipútaciones con·
cesIona1ias. Ultimmnente los funcionarios adscritos al Minis-
terio de Hacienda, no Recaudadores,· que deberán sujetarse a lo
previsto en el artículo 59 del vigente Estatuto Orgánico de la
Función Recaudatoria.

El nombramiento de· Recauda:dor en resolución del presente
concurso ~á 8e,r recurrido en alzada ante el excelenUslmo
sefior Mims~o de Hacienda.

Las instancias solicitando tomar parte en el presente con
curso se presentará.'rl en el Registro General de Entrada de 1m
Secretaría de la excelentísima Diputación, debidamente reinte.
gradas con el timbre del Estado. más un sello provincial de 1,50
pesetas. en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la comunicación. del extracto de esta con·
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace pÚbl1eo en cumplimiento de las normas regla
mentarias en vi~or.

Bilbao, 25 de" febrero de 1971.-El Presidente. Pedro de Arís
tegui Bengoa<-El Secretario general accidental. José LUis de
Igartua y Goya.-1.969'-C.

RESOLUCION de la Diputación Provlncial de Viz
caya rejerente al concurso convocado para la pr~
visión del cargo de Recaudador de Contribuciones
e .. Impuestos del Estado en la Zona Cuarta de
Bllbao-Plleblos, con capitaltdad en Bilbao.

Extracto de las bases del concurso convocado por la exce
lentísima Diputación Provincial de· Vizcaya para le provisión
en propiedad del cargo de Recaudador de Zona, en la Cuarta
de Bilbao-Pueblos, que se publican· integras en el «BoJ.etin Ofi
cial» de la provincia número 52, de 4 de ma;rzo de 1971.

Las características particulares de la expresada. Zona son laS
siguientes:

Categoria: Segunda.
Cargo aproximado en volwltarie,: 56.174.776 pesetas.
Cargo aproximado en voluntaria por Seguridad SOclaJ. Agra

ria: 2.003.934 pesetas.
Cargo aproximado en ejecutiva: 25.643.4'18 pesetas.
1A:l. Zona está integrada por las Municipios de Arrigorriaga,

Barrica, .Ba,saurl, Berango, Eehéva.rr1. GórliZ, Guecho. Larrabe
ZÚa. I..auquiniz, Lejana. Orduña, Plencia, Santa Maria de Leza
ma, Sopeltma y Urdúliz.

El Recaudador nombrado tendrá 1m sueldo base anual de
5UXlO pesetas, a las que se añadlnm las gra,ti!1eac1ones y pag6S
extraordinarias actt<alrnente establecidas. así como aumentos
graduales del 10 por 100 acumulables BObre el sueldo ba.se por
ca{la cinco años de se-rv1Cioo prestados a 1& excelentísima Dipu-
ta.ción al frente de la Zona como titular de 1& misma.

El premio sobre la recaudación .voluntaria oscilará entTe el
I y el 2 por lOO. en rel~ótt con el p<>rcentaje del 80 al 9ó
por 100 sobre la recaudación.

•


